
TACNA-PERU 

"Año de la Unit•ersali:ación d<? la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N" 119-2020-MP JB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Controlar los servicios de personas noturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan !os requisitos 
y/o perfil de acuerdo con los requerimientos de! servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
02 Auxiliares de campo M-4- vigía poro reolízor labores en !o Actividad; limpieza y Descolmatación del Cauce 
del Rio Cinto (Barrial, Conosfoco) Rio Locurnbo (Tropichc, Sogo!lo, Chaucalono y Locumba) Distrito de 
Locumba, Prov. Jorge Bosadre-Tacna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROllO TERRITOR!Al E INFRAESTRUCTURA 
Re f.: 
INFORME N°0640"2020-GDTI"GM-A/MP JB 
INFORME W0632-2020-0PP-GMIMP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE LEGAL: 
a) Ley N°20849, ley que estob!ece lo eliminación progresivo del régimen especial del Decreto Legls:loiivo 

N°l057 y otorQa derechos laborales. - · 
bj Decreto Legislativo N"'l 057, que regu!o el Réglrnen Especial de Con!ratoclón Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto legísla!lvo N°l057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administraliva 

de Servicios. Decreto Supremo N"075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"065-20l l-PCM. 
dj DU N"Ol4-2019, ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscol2020. 
e) TUO de la ley N°2744·1, ley del Procedimiento Administrativo General 
fJ Ley N°27806, ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública 
g} Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 107-201 1 -SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N0044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051~2020~PCM, Decreto Supremo N"064-2020~PCM, 
Decreto Supremo N"083-2020~PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"029~2020. 
kj Decreto de Urgencia N"'008~2020 Emergencia sanitario. 
IJ Resolución de Presidencia Ejecutivo N(l065~2020-SERV!R~PE 
m) Las demás disposiciones que regulen el Contrbto Admi11islralivo 

1.5 PERFIL DEl PUESTO: 
Cuadro 01 

Requisitos o presenlor 

1.6 CARACTERISTICAS DEL PERFil DEL PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
a) Coordinar e! obastecim!ento dec_Onibuslible 

la hora de inicio de trabajo tonto del personaL y 
de cu!rnínoclón de trabajo tonto del 
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e} Valorización de los horas trabajados de maquinaria. 
f) Olrm funciones que designe eljefe inmediato. 

JI. DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

E! proceso de selección consta de 04 etapas principales. los que se detallan en e! cuadro siguiente, odemós se 
indican las techas programadas para cada uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

l. J APR_9BAC1()N .X COMUNl(;!',CION ··········-e-~-..,····--·--·--·--···--·---·----- _ 
~L.i__L-0Probocíón d~_los bose~ .. ?e lo conv:?_;;::otorio i ···--~6 dg· 090J? del 2Q1Q_____ __ l___ Cornisión Evaluadora ... ~ 

j Publicación del proce:.o en e! Servicio Nacional 1 Del 27 de agosto al 06 de j 
~-[ de! f:_Cnpleo . 5~!2i}~mbre gel 202Q ____ +---~ornisi?.c! Evaluc:_doro -~ 

2 1 CONVOCAIORIA ··--------·----f---·--·----·---··---·-

web de !o /',I¡Ut'-JICIPAL!DAD PROVINCIAL JORGE Dei 02 al 06 de Septiembre . j 
Publicación de lo convoco!orio en io pógino 1 

.. 1.:L .-ª.6-ªADRE. . ... - del 2020 ~· Comi?ión Evaluadora 
07 de Septiembre dei 2020 

l
. Horo: 

8:00 orn a 1 4;00 pm 

convocolorios de persono! link postula aquí de lo presenten fuero de este 
Inscripción virtual en lo plataforma doj ilos documentos que se 1 

1 

institución en !os fechas indicados en el horario no serón tomados en 1 

2.2 crong_9_fpmo. . consíderaci~.c:L_.__j__ Cq!!lisíón Evo!uodora 

i 1 
3 SElECCIÓN Y DEC_l,ARACIÓN DE GANA DORE!> 1 , 

3.1 1 EvoJ¡¿s~s:ión del c;y~plimiento ?.e formolid\J1?s 1 Q7 ·¿esept;emb~O~ .. ~ (?misió(; EvoluO~-¡:o-· ... ~ 
3.2 Evoluoc!g!_l de lo ho¡o d~ v1do _ _ _ Ol de seph'="rPbre de1 202Q_f-----·· ~miSlor• Evaluadora 

lo hOJa ae v1do en lo oog1no web de 10 07 de sept1embre del 2020 
Publicoclon o e resu!looos de lo e val uooon de ~ 

3.3 MUNICIPALIDAD PROVINCIA! JQKGE 8ASADr;;E __ 7 00 om _ Com1510n Evaluadora 
Poro lo entrevisto virtual se utilizoró medios como 1 1 

.1'.4 
... --~-~.oc·.o .. ,

1
m. googi·P·-·· mee!, video llamado wh .. atsapp, 1 08 de seotiembre del 2020 +--' __ ':::'___ ~~~+· -·-····· ___ .....:1~5"":0:--J.~-~~-.. - Cornl?~ón Evalyadora --~ 

Publicación de resultado final en página web de 1 08 de septiembre de! 2020 
3,5 ! lo MUN!CI~_ALIDAD PROVINCIAL JORGE BASAD~~-j- 7;90 orn , ___ __L~_C_S:-:_Q<isión E'(aluador_g_ 

4 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES ···----·-------.... -- ----·---·----------¡---.. -----··- ·-
~ Si..!scripción de! Contrato. 1 íJf C!_e septiefY!bre d~_l2020 L______ SGRH -------

4.2 Reqistro de! Contrato A lo suscripción del contrato SGRH 
Inicio de labores 
{Los postulantes declarados ganadores 
deberán opersonarse o las 8:00hrs o !o oficina 

4.3 de Recursos Humanos) 09 de septiembre dei 2020 MPJB 

lo conducción del proceso de selecci&~;_eh_:to_~-~-nu~:~l8·p?~:::,~~-1() p_:cargo de! Comisión evaluadora, integrado 
por tres miembros. · · - - .. · 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 
e ·._, - ,,-.--·.-- ':'" ~ 

Su hojo de vida que acredite la infor¡y¡oci~~,:~el postu!onte'k...!2I§lQntoró firmQQQ y fo!igdd ·ré_6- PDFl en digíto! 
en lo piolo formo de convocatorias de personal link postula- aquí (póQi[IO weh:de la éntidod). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DHOS.GANADORES: 
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2.4 FACTORES DE EVALUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro del proceso tenclrán un máximo y un mínimo de puntos. según el cuadro 
siguiente: 

[ 

EVAlUACIONES ¡ PESO PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE TOTAl: i 100% l 70 i 100 

Evaluación de lo hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postulantes y e! cumplimiento del perfil de! puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante paro posar a lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el minirno de lo calificación, de lo contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos paro lo sub etapa de entrevista personal; la Sub Gerencio de Recursos 
Humanos consiclerora como medio {zoom, google meet, video !!amada whatsapp, etc.), en esta etapa se 
pretende que los integrantes de la Comisión de Evaluadora, conozcan a! postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles corno conocimiento del puesto, grado de análisis, planteamiento de estrategias y 
soluciones y ocfitud y comunicación. Aspectos que denolaron !a adaptobHidod, comunicación oral, 
cooperación, empatía, iniciativo, negociación, onálisis, orden, redacción clara del participante, entre otros 
aspectos competencioles. 

5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente, se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personollícenclado de las Fuerzas Armadas o por deportista calificado de alfo niveL 

Bonificación por discapacidad 

De conforrnídad con lo dispuesto en lo Ley No 21804; Ley que modifi9_a_!o_Ley N° 27050, Ley General de la PerSOna 
con Discapacidad, o aquellos que cumplan .con· los requis)t_os-;def cargo y-hayan obteni_(J_o_ un ·puritaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonliicaclón del15% (quince por-cienfo)'del puntoje final. 

El postulan le deberó acreditar fal condición obligal<xi(;·f11~,~-~J~~~- copia simgl_~---~~tf~~:~t~:~:''.§¡i"~~~Q:2:i~~~ 
emitido por CONADIS debidamente adjuntado osv_:_hpja de_.y_i_SJO.-:Que será=_p_r~s_e,r_tP9-9_:;4§!Q9Jl)Sf fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. - - · -

Bonifícacíón por ser licenciado de lc:is FuerzaS-Armddbf' 

De conformidad con !o establecido _?n_--:-~~---;~*álJ¡:~?:~-~~:::t_~;·¡_=1~:~,jk~~~¿:¡J2f~h~:--~~-:-'',!o Presidencia Ejecutiva N° 61~ 
2010/SERVIR, aquellos postulantes que_StJP6~en__:t()d(JS !a_s_efi:Jp_q$ del concurso. recibirán una bonificación del 
JO% {diez por ciento} en lo última de las·e!OPCfs~e:f!a_!od,as __ fE_rJJ~~yis_t_I:J_Personol), siempre que hayan indicado en 
su Cvrricu!o Vitae v adjuntado o! __ ,~ísmo, 'C()¡:)iO ,~impl,~_:---del_,doFvmento oficial emilido por lo auforkiad 
competente acrecJliando su condición de licenciado de_fas Fuer:zds Armadas. 

:-.--'::.-,:·_-,_< -. _':_. 

Boníficacíón por ser deportista coliOC:ódo·de::Oito nivel 

.••· ·.'--"·.• .. · .. •·.·.· •• ·.-~.· ... ·.· ••• ···.': .. ·.·.·.·.·.·.•.· .. •.·.· ... ·••.·.· ... ··. . .•·. 
Se otorgará la bonificación por::s_e:r-;d_eportisfo ca!lficad~ de a!to;'·nive! de-.acuerd0_-.. <J_,kl vigenci_a, de -ld · 
acreditación y o !os porcentajes -~stoblecido en el reglomento de ·b Ley N°27674 sobre--_el puntaje'-de !o 
evaluación curricular, siempre y CUCJ,9d_o_~oyo oprobadoJo evaluación; _o los postu!ontes que hayan indicado 
al momento de postulación, debiendo odemás ser acreditado con !a ,copio _simPle emitidO oor el !nstiluto 
Peruano de Deporte. - ' 
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2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

La comisión en pleno obsolveró los observaciones declarando la viabilidad de los mismos lo cuo! se indicará en 
Jo forrTlO de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En coso de que el! Jo postulante se presente o las evaluaciones fuero del horario establecido para dicho 
efecto. no podrá participar en los mismas y será excluido del concurso. 
En coso que el/ la postulante seo suplantodo/o por otro postulan fe o por un tercero. será automóticamente 
descolíf!codo/a, sin perjuicio de las acciones civiles o penales que la entidad convocan! e adopte. 
De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones para el desarrollo 
de cualquiera de las ctopos del concurso púb!lco, será oulomáticarnente descalificado/a; sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la enlldad convocante puedo adoptar. 
los/las postu!cmfes que mantengan vínculo de cualquier índole con la enfielad convoconte, se son1eterón 
o !os disposiciones estobiecidas en !os presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la pos!ulanle presentará información inexacto con carácter de declaración jurada, será 
descalificado/o del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en la página web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Bosadre y serán dados o conocer en las fechas indicadas en el cronograma del proceso. 

LACOMISION 

MUNJCJPALIOAO PROVINCIAL JORGE BASADRE 

_//:-- :_-·_ 

// 

'·~- -

----------'"----------------
lng. Econ. MILBER DROCHE GUTIERREZ 

GERENTE DE ADM!N!STRAC!ON Y FINANZAS 


